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Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

- Advertencias.—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se ñje un ejemplar de 
cada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2.a Los Secretarios municipales cuidarán dfe coleccionar Ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para :su ehcuadernación anual. ' 
3r Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. .Gobernador civil. 
Prec ips —SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 

anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
b) - Juntas vecinales, Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales ó 30 pesetas se

mestrales, con pago adelantado. ~ v , 
c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado, 
EDICTQS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, una peseta linea. « -
b) Los demás, 1,50 pesetas línea. , 

Ministerio de la Gobernaeidn i 
Dirección fieneral de Correos 

vTelecomnnicacióQ 
Secretaría general—Archivo general 

de Correos 
Relación de los pliegos ¡de valores 

teclados y objetos ásegurados que 
cumplido el plazo reglamentario 
de depósito en el Archivo General 
de Correos, se anuncian en el J5o-
htin Oficiai ¿el Estado y Boletineí 
Oficiales de las provincias de o r i 
gen y destino, para que k s perso
nas que se crean con derecho a 
etto, puedan hacer las oportunas 
teclamaeiones , dentro del plazo 
de tres meses, a contar desde la 
Publicación de este anuncio. • 

^Número de ó rden , 1; N ú m e r o ' d e 
7 12T' 3; feClla de 13 imPosición» 
no i P1"006016^!3. Bilbao; desH-

•LaErcina; destinatario, Rufino 

1 onft^8 Alonsoí valor declarado, 
Pesetas; clase del objeto; P. V. 

tos d ?Ue 86 hace Púb l i co a los efec-gCentortiCUl0 Z70 ^ Agente Re
de PctQ T; para el rég imen y' servicio 

este Ramo. 

SecrQ?1"1?'10 Marzo de 1947.—El 
lecomir^ General de Correos y Te-

ülcación. (ilegible). 930 

Dislrllo Forestal j e León 
Cortas en fincas y montes particulares 

. A N U N C I O 
Con el fin,dé evitar los perjuicios 

que se derivan de la corta en savia 
de maderas y leñas , a par t i r del 1,° 
de A b r i l y hasta el 1.° de Octubre en 
que comienza el nuevo año forestal 
1947-48, no se, exped i r án por este 
Distri to Forestal las autorizaciones 
que son imprescindibles para poder 
realizar toda clase de cortas de ma
deras y leñas en las fincas y montes 
de particulares, asi como en los de. 
l ibre disposic ión de los pueblos, de
biendo las que estén en curso de 
ejecución por h á b e r sido previa
mente autorizadas, quedar termina
das o suspendidas el día 15 de A b r i l 
y no expid iéndose nuevas autoriza
ciones para efectuar dichas cortas 
desde el 31 del actual me,s hasta e l 
1? de Octubre p r ó x i m o . 

León, 18 de Marzo de 1947.-El I n 
geniero Jefe, Juan M . Viña . x 946 

lelaíurade Obras Públicas 
de la prefincia ¡le Leen 

A N U N C I O 
La Sociedad A n ó n i m a Hidroe léc

trica Ibér ica «Iberduero», de Bilbao, 
conoeaionario dft la l ínea de trans-. 
porte de energía e léc t r ica" a 46.000 

voltios de Santa Colomba de las Ca-
rabias a León, h a b í a solicitado autor 
r izac ión para modificar el trazado 
de dicha l ínea en el tramo/compren
dido entre el K m . 108 de ha carretera 
de Vil lacast ín a Vigo a León , y la 
subes tac ión de León y en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia de 28 de Oc
tubre de 1946 fué publicado el co
rrespondiente anuncio para conoci
miento púb l i co . 

Con fecha 28 del actual dicha So
ciedad propone jdos rectificaciones 
parciales al trazado de su proyecto; 
una de ellas desvía este por el Sur 
del Ceiiienterio de Leán , y la otra 
desplaza las dos altimas alineacio
nes hasta rebasar el K m . 2 de la ca
rretera de León a Gollanzo. 

Con este motivo se* a m p l í a a Su 
vez la re lac ión de propietarios afec
tados por el Proyecto a los que se ha 
de imponen la servidumbre forzosa 
de paso, pub l i cándose el presente 
con re lación complementaria de los 
mencionados propietarios, para co
nocimiento general, y p resen tac ión 
de reclamaciones en el plazo de 30 
d ías contados a partir de la fecha de 
pub l i cac ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, ante la Jefatura de 
Obras P ú b l i c a s o Ayuntamientos de 
Armunia , Vi l laqui lambre y León; 
advirtiendo que el proyecto se halla 
de manifiesto en la Jefatura en los 
d ías y horas háb i les de oficina. 

León, 5 de Marzo de 1947.—El I n 
geniero Jefe, P. A. , F . Roderos. 



R E L A C I O N D E P R O P I E T A R I O S -

Desviación de la línea SANTA COLOMBA DE LAS CARABIAS-LEON 

Vértice a- a Vértice 3 . 

Numero 
de 

orden 
N O M B R E D E L O S P R O P I E T A R I O S R E S I D E N C I A P A R A J E 

34 bis 
35 
36 
37 
38 
39 
40 

• 4 t 
42 
43 
44 
45 

, 46 
47 

. 48 
49 
50 
51 
52 
53. 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 

• 72 
73 
74 

'75 • 
76 

76 bis 
- 77 

77 bis 
78 

78 bis 
79 

79 bis 
80 

147 
147 bis 

148 
149 
150 
151 
152 
153 
154 
155 
156 
157 

Félix Salgádo 
Francisco F e r n á n d e z 
Hidrográf ica del Duero 
Río Tor io 
Idem 
Comunal 
Baltasar González 
Herederos de Santos González 
Inés Alvarez , 
Baltasar González 
Justo Puente . 
Marcelino Fe ñ e r a • 
Angel Santos 
Herederos de Santos González 
Inés Alvarez . 
Camino de Congosto 
Blas Espinosa 
Vicente O r d á s 
Bonifacio Gutiérrez 
Viuda de Salvador Gutiérrez 
T o m á s Sandoval 
Viuda de Isidoro Gut iérrez 
Herederos de Lorenzo Aller 
Viuda de Dionisio O r d á s 
Herederos de Lorenzo Aller 
Idem 
Herederos de Rufino Rodríguez , -
José Alvarez • 
Manuel Gut iérrez 
Camino yecinal a Valencia de Don Juan 
Vicente Sandoval 
Jacinto Barr io 
Lorenzo Barrio 
Herederos de Lorenzo Aller 
Herederos de Ventura F e r n á n d e z 
Herederos de Clara Espinosa 
Herederos de Vicente O r d á s 
Herederos de Isidro Feo 
Acequia 
Herederos de Jacinto González 
Laureano Espinosa 
Camino Santo T o m á s 
Herederos de Isidro Espinosa 
Herederos de Isidro Feo 
Herederos de Isidro Espinosa 
Manuel Espinosa 
Viuda de Dionisio O r d á s 
Herederos de R o m á n Alvarez 
Herederos de Lorenzo Aller 
Jacinto Hidalgo 
Carretera de Adanero a Gijón 

O r d o ñ o I M 9 ( L e ó n ) 
León 

Fuente Cást ro 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem ' 
Idem 
Idem 
Gastrillo de ía Rivera 
Puente Castro 
Idem 
Idem ' 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Puente Castro 
Idem 
Idem 
Idem • , 
Idem 

La Vega 
Idem 

La Cachera 
Idem 
Idem -
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
í d e m • 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
E l Vago 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

El Cepón 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
idem 
ídem 
idem 
ídem* 
idem 
ídem 
idem , 

Vértice 5 al Vértice, 6 y empalme con el poste 14 de la línea de Sabero 

Enrique Argüelles 
Camino vecinal 
Santiago Alvarez 
Juan Morán 
Antonio Fiorez 
Rafael García 
Comunal 
Angel Almuzana 
SoterO Rico 
Carretera de León a Campo de Caso 
Baldomero Lobato 
Idem 

Suero de Q u i ñ o n e s (León) 

Villamoros 
Villaobispo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Padre Isla (León) 

Villaobispo 
Idem 

La Candamia 

Los Picones 
Los Cuchilleros^ 
Idem 
Prado Regidor 
La Calleja 
La Praderona 
E l Pa ja rón 

idem 
Idem 
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Número 

158 
159 
160 
161 
162 
163 
164 
165 
166 
167-
168 
169 
170 
171 
172 
173 
174 
175 
176 
177-
178 
179 
180 
181 
182 
183 
184 
185 

N O M B R E D E L O S P R O P I E T A R I O S 

Cayetano Gañas 
Obispado de L e ó n 
La Presa Vieja 
María Sáijchez Cadenas, 
Comunal 
Juan Morán 
Luis F e r n á n d e z 
Patricio Ramos 
NorbertO de Fél ix 
Comunal 
Cipriano Gai-cía L u b é n 
F. G, de León a Maía l lana 
Cipriano García L u b é n 
Carretera de León a Gollanzo 
Manuel Diez 
R. R. Madres Asuncionistas 
Mart ín Flórez J 
Lorenzo Valbuena 
Pedro Blanco • 
Gabriela Gil 
Dionisio García 
Laureano F. Valbuena 
Manuel González Mart ínez 
Isidora Pérez 
Camino de Alto Llano 
SeCundino de Feliz 
Carmen Blanco 
«IBERDUERO» S. A . 

R E S I D E N C I A 

Villaobispo 
Leo ti 

La Sal (León) 
NaA a tejera 
V i l i a obispo 
Nava tejera 
í d e m 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 

Las Ventáis 
León 
Villa qailatnbre 
Na va tejera 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idenr 
Idem 

Idem 
Idem 
Bilbao 

P A R A J E 
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El Roto 
Vega del O b i s p ó -

La Babilonia 
Las Huelgas 
Idem 
Idem 
Idem N 
Idem 
Idem 

Las Partidas 

Idem 

Alto del Llano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem ' 
Idem 
Idem -
Idem 
í d e m 
Idem * 

N ú m . 156.—400.50 ptas. 

Mmlilstracite mmicipal 
Ayuntamiento de 

León 
Aprobado por la Comis ión Muni

cipal Permanente, en sesión de 3 de 
los corrientes, el proyectó relativo a 
a la pavimentac ión de la "Ripcohada 
de San Marcelo, se hace públ ico por 
el término de cinco días háb i l e s , a 
fin de oír reclamaciones contra d i 
cho proyecto. -

León. 15 de Marzo de 1947.-El 
Alealde José Eguiagaray, 908 

Ayuntamiento de 
Bercianos del P á r a m o 

Por el presente, se convoca a todos 
jos interesados como futuros regañ
as del t é rmino municipal de este 
ayuntamiento, para que concu-
Ah i a 6 del P róx imo mes <Je 
Sai- J ías once cIe su m a ñ a n a , al 
?^0IÍ de Actos del Ayuntamiento, 
^ n e l f i l l d e const i tu í r la Comunidad 

L §antes de dicho Munic ip io , 
son agUas ^ hai i de aprovecharse 
Barri Pr^Cedentes d?l Pantan0 de 
Mun • ^ n a . y los t é rminos del 
drán ^Pl0 a que afecta el c*n*] ' Po
sados e^rninados por los intere-
laiento611 la misma-Casa Ayunta-

iestea^,lailm*Portancia. e interés que 
lnto tienen, no sólo para el 

sino para la Econo

mía N a c i o n a l / n o dudo que asisti
r á n todos los interesados con la ma
yor puntualidad. 
, Bercianos del P á r a m o , . 2 6 de Fe
brero dé 1947. —El Alcalde, Benigno 
G h a m o r r ó . 

906 N ú m . 158—40,oa ptas. 

Ociada no 

Entidades, menores^ 
Junta vecinal de Trabajo del Camino 

Anuncio de subasta.—En vi r tud de 
kracordado por esta Junta vecinal 
en sesión del día diez de los corrien> 
tes y debidaniente autorizada por la 
Superioridad, se anuncia a l púb l i co 
la subasta relativa ala ena jenac ión de 
de los solares siguientes sitos todos 
en t é rmino de este pueblo. 

I.0 Tressplares, en el sitio deno
minado «Corral de las Escuelas Vie
jas», de 10,30 metros de fachada por 
21,50 metros de fondo igual a 221,45 
metros cuadrados cada solar, bajo el 
tipo de tasac ión de 6.643,50 pesetas 
cada uno. 

2. ° Cuatro ídem, en la «Era de 
Arr iba», de 10 metros de fachada 
pOr 24,90 metros de fondo, o sean 
249 metros cuadrados cada solar, 
bajo el tipo de 8.715 pesetas cada 
uno. 

3, ° Diez idem, en la «Era de 
Abajo», de 1# metros de fachada por 
20 de fondo, o sean 200 metros cua
drados cada solar, bajo el tipo de 
5.000 pesetas cada uno. 

4 ° Trece ídem, en la «Era de 
Abajo», de 10 metros de fachada por 
20 de^ondo, o sean 200: metros cua
drados cada solar, bajo el t ipo de 
3.000 pesetas cada solar, 

5.° Un solar, a «La P o n t o n a » , de 
180 metros cuadrados, bajo el tipo 
de 13.500 pesetas. • 

La subasta se verificará en la Casa 
Concejo de este pueblo, bajo la Pre* 
sidencia, del Sr. Presidente de la 
Junta vecinal y con la asistencia de 
otro miembro de la misma, al d ía 
siguiente en que se cumplan los 
veinte háb i l e s siguientes de apare
cer inserto el presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, a las 
ocho horas, rea l izándose subasta in- . 
dependiente y correlativa para cada 
solar. 

Las proposiciones se p r e s e n t a r á n 
suscritas por el propio l icitador o 
por persona que legalmente le re
presente , por 'medio de poder de
clarado bastante por el Letrado de 
León D. Alvaro Tejerina Pérez, ex
tendidas en papel reintegrado con 
póliza de cuatro pesetas cincuenta 
cént imos , ajustadas al modelo que a 
c o n t i n u a c i ó n se inserta, debiendo 
a c o m p a ñ a r s e a cada una de ellas el 
resguardo acreditativo de h a b e r 
constituido en la Deposi tar ía de la 
Junta, o en la Caja general de Depó
sitos, o sus Sucursales, el 5 por 100 
del tipo de subasta, en concepto de 
fianza o depósi to provisional para 



tomar parle en dictio acfo así como 
cédu la personal. 

Los pliegos que contengan las pro 
posiciones, i r án bajo sobres cerrado 
a satisfacción del preserttador, en 
cuyo anverso debe rá hallarse escrito 
lo siguiente: «Proposic ión para optar 
a la subasta del solar n ú m . . . . . de 
la era de arriba (o el que sea)»; y su 
presentac ión será heena dentro de 
la media hora anterior a la subasta 
de cada solar, excepto en la corres
pondiente al solar de La Pontona. 
Las proposiciones relativas a este 
solar p o d r á n presentarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
el anuncio en el BQLETIN OFICIAL de 
la provincia hasta el anterior al en 
que haya de celebrarse la licita
c ión, y dentro de las horas de doce 
a catorce en el domic i l io del Sr. Pre-
sidente de la Junta. 

Una vez presentada ú n a proposi
c ión , no podrán^ retirarse, pero po
d r á presentar otros el mismo l ici ta-
dor, dentro del plazo y con arreglo a 
l a s condiciones expresadas, s i n 
acompaña^, nuevos resguardos de 
depósi to Pirovisional. 

Si se presentasen dos o m á s pro
posiciones iguales más ventajosas 
que las restantes, en el mismo acto 
sé verificará l ici tación por pujas á 
la llana, durante el t é rmino de quin
ce minutos, entre sus autores, y si 
terminado dicho plazo, subsistiese 
la igualdad, se decidirá^ por medio 
de sorteo la adjudicación provisio
nal del remate, con estricta sufeción 
al pliego de condiciones y- a las dis: 
posiciones del Reglamento, yigente. 

Loi§ pagos se verif icarán en»la for
ma dispuesta en el pliego de condi
ciones, que jun to con los d e m á s do
cumentos estará de manifiesto en el 
domici l io del Sr, Presidente de la 
Junta vecinal, para conocimiento de 
las personas que deseen interesarse 
en la indicada subasta, todos los 
d ías laborablesi yy horas de doce a 
catorce. 

Modelo de proposición 

Don . . . . . . vecino de ^ , . . , ha
bitante en la calle de n ú m e 
ro . . , piso . , . . , bien enterado 
del pliego de condiciones que han 
de r eg i r4n la subasta relativa-al so
lar n ú m e r o . . . . d e . . . . tal sitio 
se compromete a pagar por citado 
solar, con sujeción a las citadas con
diciones, la cantidad de . . . . pese
tas i-, cén t imos (la cantidad en 
pesetas y cén t imos se cons ignará en 
n ú m e r o s y letras). 

(Fecha y firma del proponente) 
Trobajo del Camino, 14 de Marzo 

de 1947. —El Presidente de la Junta 
vecinal. 
931 Núm. 155.-198,00 ptas. 

idmínlstracidn de M í a 
íal de León 

Don Federico de la Cruz Presa, Se
cretario de la Audiencia provin
cial de León, 
Certifico: Que por el Tr ibuna l Su

premo, Sala Cuarta, se ha dictado la 
siguiente sentencia: 

«Don Francisco Cabrero Gallo, 
Secretario de la Sala cuarta del T r i 
bunal Supremo.—Certifico: Que en 
el fecurso contencióso-adminis t ra t i -
yo, de que después se h a r á m e n c i ó n 
se ha dictado por la expresada Sa
la la siguiente: 

Sentencia.—Excmo, Sres, D. Ale
jandro Gallo Artacho. D, José María 
Cremadesy Giménez-Notal . D. Ma
nuel González-Alegre y Ledesma. 
D, Ignacio de Lecea y Grijalba. don 
Luis Cortés Echanova,—-En la vi l la 
de Madr id a 3" de Febrero de 1947; en 
el recurso contencioso-administrati-
vo que en grado d c a p e l a c i ó n , pende 
anffe la Sala, entre partes, de una, 
como apelante D. Angel Media v i l la 
L i ñ á n , representado ú l t i m a m e n t e 
por el Procurador D. Cristóbal San 
Juan González, bajo la d i rección, 
t a m b i é n ú l t i r aamen té del Letrado 
D . Estanislao Pinacho Aresti y de 
otra^ como apelada, la Adminis t ra
ción, representada por el Sr Fiscal 
contra Sentencia dicíacia por el T r i 
bunal provincial de León, con fecha 
20 de Enero de 1938, en pleito sobre 
revocac ión de acuerdo del Ayunta
miento de Villafranca del Biérzo que. 
denegó al apelante el pago^de canti
dad, v ', 
„ Fallamos: Que . desestimsTndo el 
recurso de ape lac ión interpuesto a 
nombre de D, Angel Mediavilla L i 
ñ á n debemos confirmar y confirma
mos la sentencia dictada el 20 de 
Enero de 1958, en cuanto por ella el 
T r ibuna l Provincial de León admi
tió la excepción de inco.mfíetencia 
alegada por el Fiscal y déc la ró no 
corresponder a la j i t r i sdicción con-
tenciosa-administrativa. el conoci
miento de la demanda origen de este 
pleito.—Así por esta nuestra septen-
cia que se pub l i ca rá en el BOLETÍN 
OFICIAL del Estado e inse r ta rá en la 
Colección Legislativa, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Ale
jandro Gallo.—José María Crema-
des.—Manuel G. Alegre.—Ignacio de 
Lecea.—Luis Cor tés .— Rubricados. 

Pub l i cac ión . —Leida y publicada 
fué la anterior sentencia, estando 
constituida en Audiencia Púb l i ca la 
E x c m á . Sala Cuarta de este T r i b u 
nal Supremo por el Sr. Magistrado 
Ponente en la misma, Excmo. señor 
D, Luis Cortés Echanove, en el d ía 
de la fecha; de que yo el Secretario 
certifico.—Madrid, 3 de Febrero de 
1947.—Feo. Cabrero - L u b r i c a d o . — 
Y siendo esta resolución firme, ex
tiendo el preseute testimonio para 
remit i r con los autos de primera 

instancia al T r ibuna l inferior 
efecto que inste su ejecución en i 
forma que la Ley Orgán ica de es'Ü 
Ju r i sd i cc ión establece, en Madrir 
21 de Febrero de J947.—Francia 
Cabrero. Hay un sello del Tribuí 
Supremo^cfue pone Sala Cuarta 
cre tar ía dé D. Francisco Cabrero 

Y para que conste y remitir . 
Excmo. Sr, Gobernador c iv i l (Je 
provincia, para su inserc ión en 
BOLETÍN OFICIAL de la misma se w 
tiende y firma lá presente en León 
7 de Marzo de 1947.—El Secretario* 
Federico de la Cruz.—V." B.p: 
Presidente, Fél ix Buxó. 

Requisitorias 
González Villamandos, José, de 29 

años de edad, casado, mecánico , hijo 
de Lorenzo y Fidela, natural de San 
Andrés del Rabanedo y vecino de 
León,, calle de Santa Ana, 29, y en la 
actualidad en ignorado paradero, 
procesado en sumario n ú m e r o 159 
de 1945, sobre robo, comparecerá 
ante el Juzgado de ins t rucción de 
León en el t é r m i n o de diez días, con 
el fin de constituirse en pr is ión con
tra el mismo decretada por la Au
diencia Provincial de esta Capital^ 
apercibido de que si no 16 verifica 
será declarado en rebe ld ía y le para
rá el perjuicio a que hubiere lugar. 

León, siete de Marzo de m i l nove
cientos cuarenta y siete.—El Secre
tario jud ic ia l , Valent ín Fernández, 
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Alonso' Alvarez, Valent ín , de 27 
años , soltero, jornalero, natural J 
vecino de Mieres, como comprendi
do en el n.0 2 ° del a r t í cu lo ^ 5 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
c o m p a r e c e r á dentro del término de 
diez d ías ante este Juzgado para 
constituirse en pris ión, decretada en 
él sumario á igu ido con, el n.013 d6 
1947, por el delito de robo, bajo 
aperci|DÍmiento de que si no lo veri
fica, será declarado rebelde. 

Asimismo ruego a 
las'Autoridade3 

y encargo a los Agentes de la Polici 
judic ia l , su buscá y captura, ponic 
dolé caso de ser habido a disposi
ción de este Juzgado, en la Cárce 
m á s p r ó x i m a . 

Dado en Frechil la , a ocho de"Mar-
zo d e - m i l novecientos cuarenta y 
s ie te . -Luis Santos.—El Secreta^2 
accidental, T. Valen t ín . 

L E O N 
I m p . de la D ipu tac ión provin 
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